
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref: 110014003052201900115900

Sustentado en tiempo, el Recurso de Apelación por la parte ejecutada, SE DISPONE:  

PRIMERO -  CONCEDER  el  Recurso de Apelación  en el  efecto  DEVOLUTIVO  contra  la
Sentencia proferida el 2 de mayo de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso 2° del numeral
3° del artículo 323 del C. G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 321 ibídem.

SEGUNDO - REMÍTASE el presente proceso a los Jueces del Circuito de Bogotá (Reparto),
para lo de su cargo. 

Ofíciese y déjense las constancias de su salida.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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